
           REPUBLICA DE CHILE               
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS   
 VII DIRECCION REGIONAL TALCA 
 DEPARTAMENTO RESOLUCIONES 
           MRG   RR-1928-2009 

R E S O L U C I O N  
 

CODIGO REGIONAL 
 

NUMERO EXENTO FECHA  
  

R.U.T. 

7201 
 

5063   15/09/2009 
  

78.040.950-9 

    NOMBRE     SOC. COMERCIAL HIPERSUR LIMITADA  

    DOMICILIO     8 Sur N°2760  TALCA 

    REPRESENTANTE   ROJAS ARGELERY MARCELO ANDRES 10.037.218-5 

 
TALCA, 15/09/2009 

 
     Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
 
     N°  5063 /  VISTOS  Y CONSIDERANDO: El Memorándum  N° 
495 de fecha 07.09.2009, emitido por el Departamento Regional de Fiscalización, recepcionado con fecha 
08.09.2009, mediante el cual pide poner término a la calidad de agente retenedor del Impuesto al Valor 
Agregado en las ventas de GANADO, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°Ex. 3721 de 28.07.2000, 
de la Dirección Nacional, y a la calidad de agente retenedor del Impuesto al Valor Agregado en las ventas de 
CARNE, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°Ex. 3722 de 28.07.2000, de la Dirección Nacional a 
SOC. COMERCIAL HIPERSUR LIMITADA , R.U.T. 78.040.950-9, en razón a que (sic): “ …en el domicilio la 
empresa, no es ubicada, según anotación causal 46 de fecha 22.08.2005…”; “Con fecha 08.04.2004 registra 
anotación Causal 8105, en atención a que la sociedad se dividió…”; “Desde octubre 2004 a Marzo 2008 la 
empresa no presenta declaraciones mensuales, y posterior a dicho período dejo de declarar. Además desde el 
A.T. 2005 que no preste declaración de renta”; 
 

VISTOS, además, lo dispuesto en el articulo 6º, letra B), Nº5, del 
Código Tributario, lo establecido en el dispositivo Nº18 de la Resolución N°Ex. 3721 de 28.07.2000, de la 
Dirección Nacional, y lo establecido en el dispositivo Nº16 de la Resolución N°Ex. 3722 de 28.07.2000, de la 
Dirección Nacional. 

 
 

SE RESUELVE: 
 

REVOQUESE, la calidad de agente retenedor del Impuesto al Valor 
Agregado en las ventas de GANADO, otorgada a SOC. COMERCIAL HIPERSUR LIMITADA , R.U.T. 
78.040.950-9, conforme a la facultad delegada en el dispositivo Nº18 de la Resolución N°Ex. 3721 de 
28.07.2000, de la Dirección Nacional. 
 

REVOQUESE, la calidad de agente retenedor del Impuesto al Valor 
Agregado en las ventas de CARNE, otorgada a SOC. COMERCIAL HIPERSUR LIMITADA , R.U.T. 
78.040.950-9, conforme a la facultad delegada en el dispositivo Nº16 de la Resolución N°Ex. 3722 de 
28.07.2000, de la Dirección Nacional. 
     

La presente Resolución, deberá publicarse extractada, por cuenta del 
Servicio de Impuestos Internos, en el Diario Oficial, y regirá a contar de la fecha de su publicación.  
 
  
    ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO 
     
       "POR ORDEN DEL DIRECTOR" 
 
 
                 LUIS AGUIRRE PEREZ 
                 DIRECTOR REGIONAL 


